Proyecto Florence para la Defensa de los Derechos de los Inmigrantes y Refugiados 

Cancelación de Expulsión para Personas que no son Residentes Permanentes


Actualmente usted está detenido y en proceso de expulsión porque el Bureau of Immigration and Customs Enforcement (BICE) no le ha dado permiso para estar en los Estados Unidos legalmente. Inmigración quiere deportarlo porque es contra la ley estar en los Estados Unidos sin permiso, en violación de las leyes migratorias.  Si usted ha cometido delitos o ha violado alguna ley en los Estados Unidos, Inmigración tratará de deportarlo a su país de origen por esos crimenes o violaciones de la ley. 

Para poder quedarse en los Estados Unidos y para evitar que lo deporten, usted tiene que recibir un perdón especial del Juez de Inmigración.  Si usted gana su caso, usted recibirá estado inmigratorio legal (papeles para vivir en los Estados Unidos legalmente, en otras palabras su mica) y también será perdonado por los crimenes que haya cometido.

Si usted cumple con estos 4 requisitos, quizá pueda pedir el perdón de la Cancelación de Expulsión:

1. usted deberá comprobar que ha vivido en los Estados Unidos por lo menos durante 10 años y
2. que no ha sido condenado de ciertas ofensas y que usted puede demostrar buen comportamiento moral y
3. tendrá que demostrar que su esposa, hijos, o padres quienes viven en los Estados Unidos son residentes permanentes o ciudadanos de Estados Unidos y
4. tendrá que probar que por lo menos uno de sus parientes (esposa, hijos, o padres) sufrirían severamente si usted fuese deportado

El perdón para las personas que cumplen con estos cuatro requisitos se llama “Cancelación de Expulsión para personas que no son residentes permanentes.” El Juez decidirá si usted califica para este perdón y si usted se lo merece o no. 
¿Califica usted para este tipo de Cancelación de Expulsión?

Para poder beneficiarse de este perdón, usted tendrá que cumplir con estos cuatro requisitos.  Usted tiene que demostrar que:

1. ha estado presente físicamente en los Estados Unidos por lo menos durante 10 años; 

¿Hace cuanto tiempo vive usted en los Estados Unidos?____________________

Y

2. tendrá que demostrar que ha tenido buen comportamiento moral durante esos 10 años.  El Juez de Inmigración es el que decide si usted ha tenido buen comportamiento moral.  El Juez revisará su récord criminal y decidirá si usted puede o no comprobar buen comportamiento moral.

¿De que delitos se le ha encontrado culpable?

Y

3. Si el juez decide que sus delitos no lo descalifican para poder demostrar su buen comportamiento moral, usted necesitará pruebas de su buen comportamiento en los Estados Unidos para el Juez y para Inmigración.  Las pruebas pueden incluir certificados de una escuela o de un programa de rehabilitación y cartas de apoyo de sus familiares y amigos.

Y

4. Usted también tendrá que comprobar que si fuera deportado esto causaría penurias excepcionales y fuera de lo común a su esposa, hijos o padres quienes son residentes legales o ciudadanos de los Estados Unidos. 

¿Cómo cambiarían las vidas de sus familiares cercanos si usted fuerá expulsado o deportado de los Estados Unidos?

¿Alguno de sus familiares cercanos padece de algún tipo de condición fisica o mental?
¿De que maneras dependen de usted sus familiares cercanos?

(económicamente, emocionalmente, etc.)

Este folleto ha sido creado por El Proyecto Florence para la Defensa de Inmigrantes y Refugiados, Inc.

El Proyecto Florence otorga permiso para la reproducción íntegra de este documento, para uso personal o para la distribución gratuita en el BICE, para los detenidos bajo custodia del Inmigración, o para entidades que asisten a dichos detenidos.
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